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Lineamientos para publicar en 
la Revista Centroamericana de 
Administración Pública

La Revista Centroamericana de Administración 
Pública es una publicación semestral editada por 
el Instituto Centroamericano de Administración 
Pública (ICAP). Su propósito consiste en promo-
ver una mejor comprensión de los asuntos gu-
bernamentales y de la administración pública. 

Con este fin, publica los resultados inéditos, de 
creación propia y originales concernientes a in-
vestigadores, estudios comparados de interés 
regional, artículos firmados, cifras e información 
documental, destinadas a facilitar perspectivas y 
antecedentes sobre la actualidad y los fenómenos 
novedosos; así como reseñas de publicaciones. 

Busca difundir lo mejor del material pertinente y 
relevante a las áreas del conocimiento que más 
frecuentemente apoyan los trabajos académi-
cos, políticos y técnicos de esa especialidad de 
las ciencias sociales denominada Administración 
Pública, que a la vez sean de interés particular 
para la región centroamericana. 

Para permitir la mayor profundización posible en 
los trabajos de los eventuales colaboradores, se 
aclara que las opiniones expresadas en los artí-
culos no tienen que reflejar necesariamente la 
política de las entidades para las cuales trabajan, 
así como tampoco la orientación del ICAP. 

Instrucciones para colaboradores

El Instituto Centroamericano de Administración 
Pública (ICAP), en consideración de su papel 
central en la educación y su objetivo fundamen-
tal de proveer un medio de difusión de la infor-
mación concerniente a las instituciones guber-
namentales, realiza esfuerzos para promover la 
excelencia en la publicación de artículos cientí-
ficos. Así, las orientaciones aquí planteadas, son 
producto del ajuste para cumplir con los requisi-
tos internacionales de publicaciones de las cien-
cias sociales: 

	− El carácter de los documentos debe ser aca-
démico, siendo generados a partir de un pro-
ceso de investigación debidamente desarro-
llado y contando con un sustento teórico 
claramente definido. 

	− No se cobrará ningún monto de dinero a los 
autores por revisar, aceptar o publicar sus 
artículos. 

	− Los documentos que se desarrollen deben ser 
acordes a las temáticas de interés del Institu-
to Centroamericano de Administración Públi-
ca, bajo criterio del Comité Editorial y según 
la temática de cada edición de la Revista. 

	− Los autores se comprometen a mantener 
criterios éticos en cuanto a la originalidad de 
sus documentos, así como que los mismos 
sean inéditos y no hayan sido presentados a 
otras entidades editoriales. 

	− Es obligatorio que los autores cuenten con un 
identificador ORCID y lo indiquen al enviar el 
artículo. En caso de no tenerlo, puede ingre-
sar a https://orcid.org/ y crear una cuenta de 
manera gratuita. El sistema le proporcionará 
un identificador digital persistente, el cual 
permite distinguirle de todos los otros inves-
tigadores y garantizar que su trabajo sea re-
conocido y difundido correctamente.

	− Los documentos deben enviarse en formato 
editable a la Editora de la Revista vía correo 
electrónico a la siguiente dirección: publica-
ciones@icap.ac.cr. 

	− La extensión máxima de los artículos es de 
cuarenta páginas a espacio y medio, en ta-
maño carta. En casos especiales, el Comité 
aceptará trabajos más extensos según la im-
portancia del tema.

	− Todo documento debe presentar de manera 
veraz las fuentes de información, especifi-
cándolas en el documento de acuerdo con 
las Normas APA (6ª ed.). Para más informa-
ción sobre estas normas consultar www.
apastyle.org. Las notas al pie de página deben 
limitarse a lo estrictamente necesario.  Ade-
más, puede consultar el documento Guía de 
citación bibliográfica en trabajos de investi-
gación del ICAP. (http://biblioteca.icap.ac.cr/
BLIVI/RCAP/Documentos%20de%20Apoyo/
Gu%C3%ADa%20APA.pdf)  


